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ASUNTO 

 

Revisada la actuación procesal, sería del caso continuar con el trámite de proceso 

de la referencia, sino fuera porque se advierte que se ha incurrido en la causal de 

nulidad consagrada en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del 

Proceso. 

ANTECEDENTES 

 

La sociedad UNISA UNIÓN INMOBILIARIA S.A, por conducto de apoderada, 

presentó demanda ejecutiva en contra los señores CHRISTIAN ANDRÉS 

SÁNCHEZ LATORRE y JESÚS PISO SIERRA, con el propósito de obtener el pago 

de los cánones de arrendamiento adeudados por el extremo pasivo. 

 

Mediante auto No. 945 del 25 de abril de 2022, se libró el mandamiento de pago 

solicitado y se decretaron las medidas cautelares solicitadas. 

 

Posteriormente, el extremo demandante acreditó haber enviado a los correos 

cristian55841144@gmail.com y pisosierra.j@gmail.com de los demandados, la 

demanda sus anexos y el mandamiento de pago librado en el asunto. 

 

Seguidamente se observa en el archivo 022 del expediente digital, memorial allegado 

el 11 de mayo de 2022 por el señor CHRISTIAN ANDRÉS SÁNCHEZ LATORRE, 

quien manifestó que el demandado JESÚS PISO SIERRA falleció en el mes de 

octubre de 2020. 

 

En razón a lo anterior, esta agencia judicial a través de providencia del 05 de 

septiembre de 2022 dispuso oficiar a la Registraduria Nacional de Estado Civil, a fin 

de que expidiera el registro civil de defunción del señor JESÚS PISO SIERRA con 

C.C.4.957.254, requerimiento que fue cumplido por parte de dicha entidad a través 

de oficio del 07 de septiembre de 2022 allegado al correo institucional del despacho, 

mailto:cristian55841144@gmail.com
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en donde se da cuenta que uno de los extremos ejecutados señor JESÚS PISO 

SIERRA con C.C.4.957.254 falleció el 14 de octubre de 2020. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 del Código General del Proceso, 

el legislador señaló de manera taxativa las causales de nulidad con capacidad para 

invalidar las actuaciones surtidas dentro del proceso; causales que el artículo 136 

ibídem, ha clasificado en saneables e insaneables, teniendo éste último carácter 

“las nulidades por proceder contra providencia ejecutoriada del superior, revivir un 

proceso legalmente concluido o pretermitir íntegramente la respectiva instancia”. 

 

Por su parte, el numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso, señala 

que el proceso es nulo en todo o en parte “cuando no se practica en legal forma la 

notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban 

ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 

cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 

al Ministerio Público o cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 

debió ser citado”. 

 

Ahora, aunque la causal de nulidad contemplada en el numeral 8 del art 133 del 

CGP se encuentra enlistada dentro de aquellas que se consideran insaneables, 

jurisprudencialmente se ha establecido que en el caso de la nulidad por indebida 

notificación o emplazamiento de personas indeterminadas, como la misma no puede 

ponerse en conocimiento de la parte afectada, por el hecho de ser indeterminada, 

pasa a ser "virtualmente insubsanable". En este sentido, la Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia del 15 de febrero de 2001, señaló: 

 

“Concretamente en el caso de la nulidad por indebida notificación o 
emplazamiento de personas indeterminadas, "sólo podrá alegarse por la 
persona afectada" (Art. 143 ib.), es decir, por las personas indebidamente 
notificadas o emplazadas; en el punto, ha dicho la Corte que "...en lo 
atañedero a la causal 9 del artículo 140 del C. de P. C., se tiene que si bien 
es cierto que no puede ser puesta en conocimiento para que los 
indebidamente citados la convaliden, lo que la convierte virtualmente en 
insubsanable, no lo es menos que ello no significa que cualquiera de las 
partes resulte habilitada para alegarla, puesto que en el punto se mantiene 
inquebrantable la exigencia conforme a la cual sólo puede proponerla quien 
se encuentre legitimado para ello, es decir, aquel que no hubiere sido citado 
al proceso, sin perjuicio de que el juez de instancia la decrete dentro de las 
oportunidades que para ello le otorga la ley" (Casación Civil de 28 de abril de 
1995, reiterada, entre otras, por la sentencia del 22 de febrero de 2000)”.1 

 

En el mismo sentido, la Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 

Civil, en proveído del 3 de septiembre de 2010, refirió: 

 

“…el Código de Procedimiento Civil destina todo el capítulo II del título XI de 
su libro segundo a regular la materia de las nulidades procesales, el que 
está compuesto por normas que determinan las causas generadoras de 
invalidez en todos los procesos y en algunos especiales, así como las que 

                                                           
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Civil, sentencia del 15 de febrero de 2001. Exp. No. 5741. 



establecen las oportunidades para alegarlas, la forma de declararse y sus 
consecuencias, lo mismo que las eventualidades a través de las cuales 
deviene su saneamiento. Es con apoyo en ese concreto contenido normativo 
como la doctrina jurisprudencial tiene decantado que son la taxatividad, la 
convalidación y la protección o trascendencia, entre otros, los principios 
rectores que gobiernan tal materia. Conforme a la jurisprudencia de la 
Corporación el primero consiste en la consagración positiva del criterio 
taxativo, según el cual no hay irregularidad capaz de estructurar nulidad 
adjetiva sin ley específica que la establezca; el segundo consiste “en que la 
nulidad, salvo contadas excepciones, desaparece del proceso por virtud del 
consentimiento expreso o implícito del litigante perjudicado con el vicio”; y el 
tercero se funda “en la necesidad de establecer la nulidad con el fin de 
proteger a la parte cuyo derecho le fue cercenado por causa de la 
irregularidad” (G. J., t. CXLVIII, pag.316, 1ª). 
  
Por concernir a la cuestión debatida en el cargo objeto de estudio, es 
menester recalcar que acorde con el último de los mentados presupuestos 
no es suficiente que el asunto padezca de por lo menos una anomalía capaz 
de estructurar alguno de los motivos de anulación, sino que es indispensable 
que “quien haga el planteamiento se halle debidamente legitimado al efecto; 
ello en razón de que prevalido de dicha causal puede concurrir únicamente 
aquella parte a quien de manera trascendental el vicio le produzca daño, le 
cause un perjuicio tal, al punto que legalmente le afecte o pueda afectarle 
sus derechos correlativos, como así ciertamente surge de los artículos 142 
y 143 del Código de Procedimiento Civil,  pues  ‘si se tiene en cuenta el 
principio de la trascendencia, se puede sentar como regla general la de que 
está legitimado para alegar una nulidad procesal quien a causa del vicio 
haya sufrido lesión o menoscabo de sus derechos’ (G. J., t. CLXXX, 
pag.193)” (sentencia 035 de 12 de abril de 2004, exp.#7077).  
 
2. Dentro del escenario acabado de reseñar, por averiguado se tiene que la 
nulidad amparada en el numeral 9º del artículo 140 ibídem –“cuando no se 
practica en legal forma la notificación a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que 
deban ser citadas como partes…”–,  sólo podrá ser reclamada por los sujetos 
de derecho indebidamente notificados o emplazados, o sea, como lo dice el 
artículo 143 ejusdem, “sólo podrá alegarse por la persona afectada”, ya que, 
cual lo tiene sentado la doctrina de la Sala, en lo atañadero a la mencionada 
causal “si bien es cierto que no puede ser puesta en conocimiento para que 
los indebidamente citados la convaliden, lo que la convierte virtualmente en 
insubsanable, no lo es menos que ello no significa que cualquiera de las partes 
resulte habilitada para alegarla, puesto que en el punto se mantiene 
inquebrantable la exigencia conforme a la cual sólo puede proponerla quien se 
encuentre legitimado para ello, es decir, aquel que no hubiere sido citado al 
proceso, sin perjuicio de que el juez de instancia la decrete dentro de las 
oportunidades que para ello le otorga la ley” (sentencia de 28 de abril de 1995, 
reiterada, entre otras, en la sentencia de 22 de febrero de 2000). 
  
Lo expuesto en precedencia lleva a afirmar que la parte a quien la anomalía 
no le irrogue perjuicio, carece, por tanto, de legitimación para plantearla, 
pues las nulidades por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento,  “no pueden ser invocadas eficazmente sino por la parte mal 
representada, notificada o emplazada, por ser ella en quien exclusivamente 
radica el interés indispensable para alegar dichos vicios” (G. J., t. CCXXXIV, 
pag.180). Con arreglo a la añosa doctrina jurisprudencial de la Corte es 
palmario, por consiguiente, que la particularizada declaración de nulidad no 
puede solicitarla un sujeto procesal diferente al indebidamente representado 
o a quien no se le ha hecho la notificación en legal forma, puesto que el 
código, al reglamentar el interés para promoverla, de manera perentoria 
dispone que la originada en la indebida representación o falta de notificación 
o emplazamiento como lo contempla la ley, sólo podrá ser invocada por la 
persona lesionada, o sea, aquella que de manera directa resulte afectada 



por una cualquiera de esas anomalías, desde luego que comprometen en 
forma grave el derecho de defensa; para reiterarlo con palabras de la Sala 
“sólo el perjudicado con la actuación anómala se encuentra legitimado para 
alegar la nulidad” (G. J., t. CCXXXIV, pag. 619). 
 
(…) En otra ocasión, con el firme propósito de erradicar cualquier confusión 
que existiera sobre el tópico en cuestión, la Corte precisó, “para evitar malos 
entendidos, que cuando [ella] … ha calificado de ‘virtualmente insubsanable’ 
la nulidad surgida por el indebido emplazamiento de personas indeterminadas, 
ha querido significar con ello que, por razones obvias, no le es dado al 
juez, una vez advierta su existencia, ponerla en conocimiento de los 
afectados, en los términos del art.145 Código de Procedimiento Civil, 
para que estos se pronuncien sobre su saneamiento. No quiere decirse, 
por consiguiente, que frente a quien encontrándose comprendido en el 
llamamiento edictal indebidamente realizado comparece al proceso sin alegar 
la irregularidad, no se surta el saneamiento, pues, por el contrario, como 
claramente lo señalara esta Sala en providencia del 8 de mayo 1992,  ‘se trata 
de una nulidad esencialmente saneable como que es precisamente un motivo 
anulatorio que mira más bien al interés del indebidamente notificado y éste en 
consecuencia perfectamente puede convalidar expresa o 

tácitamente’”(sentencia 016 de 15 de febrero de 2001, exp.# 5741).2 

 

En el caso en concreto, se advierte que la demanda fue presentada el 08 de marzo 

de 2022, época para la cual ya había fallecido el señor demandado JESÚS PISO 

SIERRA, según consta en la copia autentica del registro civil de defunción arrimado 

al expediente (14 de octubre de 2020), por lo tanto la parte demandante debió 

proceder en la forma indicada en el artículo 87 del Código General del Proceso. 

  

En consecuencia, este despacho avizora que ante la omisión de citar y notificar a 

los herederos determinados e indeterminados del señor JESÚS PISO SIERRA 

(q.e.p.d), contra quienes debía forzosamente dirigirse la demanda, se configuró la 

causal de nulidad prevista en el numeral 8º  del artículo 133 del C.G del P., como 

quiera que para la fecha de presentación de la demanda -08 de marzo de 2022-, ya 

había fallecido el demandado. Así, en asunto similar al que hoy nos ocupa, la Sala 

de Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia, concluyó que “si se 

inicia un proceso frente a una persona muerta, la nulidad de lo actuado debe 

ser la sanción para ese proceder, pues el muerto, por carecer ya de 

personalidad jurídica, no puede ser parte en el proceso”. En éstos términos, se 

pronunció la aludida Corporación:  

  

“…la Corte Suprema para orientar la solución frente a la problemática que 

surge cuando se debe formular una demanda ante la muerte de la persona 

que debía comparecer en calidad de accionada, en fallo de 5 de diciembre 

de 2008, exp. 2005-00008, en lo pertinente memoró: 

 

“(…) fallecida la persona se abre su sucesión en todos sus bienes, 

derechos y obligaciones transmisibles, los cuales, bajo los parámetros de 

la ley (ab intestato) o del testamento (testato), pasan a sus herederos in 

totum o en la cuota que les corresponda, excepto los intuitus personae o 

personalísimos. 

 

                                                           
2 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, proveído del 3 de septiembre de 2010, REF.:05001-31-03-
010-2006-00429-01 



“La sucesión mortis causa, presupone muerte, real o presunta, no es sujeto 

iuris ni ostenta personificación jurídica (cas. civ., sentencia de 27 de 

octubre de 1970), apenas constituye un patrimonio acéfalo que debe ser 

liquidado. 

 

“En tal hipótesis, los herederos, asignatarios o sucesores a título universal, 

son continuadores del de cujus, le suceden y le representan para todos los 

fines legales (artículos 1008 y 1155, Código Civil), pues, ‘como la 

capacidad para todos los individuos de la especie humana (…) para ser 

parte de un proceso está unida a su propia existencia, como la sombra al 

cuerpo que la proyecta, es palmario que una vez dejan de existir pierden 

su capacidad para promover o afrontar un proceso. Y ello es apenas lógico, 

porque la capacidad de los seres humanos para adquirir derechos o 

contraer obligaciones, es decir, su capacidad jurídica, atributo 

determinante para que, en el mundo del derecho, puedan ser catalogados 

como personas, se inicia con su nacimiento (art. 90 del C. C.) y termina 

con su muerte, como lo declara el artículo 9o. de la ley 153 de 1887’. (…) 

‘Sin embargo, como el patrimonio de una persona no desaparece con su 

muerte, sino que se transmite a sus asignatarios, es evidente que sus 

derechos y obligaciones transmisibles pasan a sus herederos, quienes 

como lo estatuye el artículo 1155 del Código Civil representan la persona 

del de cujus para sucederle en todos sus derechos y obligaciones 

transmisibles’ ‘es pues el heredero, asignatario a título universal, quien, en 

el campo jurídico, pasa a ocupar el puesto o la posición que, respecto a 

sus derechos y obligaciones transmisibles tenía el difunto. Por tanto es el 

heredero quien está legitimado para ejercer los derechos de que era titular 

el causante y, de la misma manera está legitimado por pasiva para 

responder por las obligaciones que dejó insolutas el de cujus (...) Si se 

inicia un proceso frente a una persona muerta, la nulidad de lo 

actuado debe ser la sanción para ese proceder, pues el muerto, por 

carecer ya de personalidad jurídica, no puede ser parte en el proceso. 

Y aunque se le emplace y se le designe curador ad litem la nulidad 

contagia toda la actuación, pues los muertos no pueden ser 

procesalmente emplazados, ni mucho menos representados 

válidamente por curador ad litem’ (CLXXII, p. 171 y siguientes)”. 

  

e). Lo indicado por la Corte Suprema en sentencia de 4 de diciembre de 

2000, exp. 7321, refuerza la idea sobre la necesidad de convocar al 

proceso a los “herederos”, dada la imposibilidad jurídica de accionar contra 

la “persona fallecida”, en la que al decidir un “recurso de revisión” que en 

su base fáctica guarda alguna similitud con el presente, sostuvo: 

 

“Se ha dicho con frecuencia que el acatamiento a las formas propias de 

cada juicio constituye una garantía para las partes en contienda. El debido 

proceso como garantía constitucional se materializa parcialmente en la 

reglamentación de los actos procesales, de modo tal que la violación de 

esas formas puede acarrear una nulidad saneable o insaneable del 

proceso, la que responde al principio de la taxatividad, es decir, que sólo 

las causales de nulidad contempladas positivamente pueden invalidar lo 

actuado, esto es, las establecidas en el artículo 140 del C. de P.C. y la 

consagrada en el artículo 29 de la Constitución Política, de conformidad 

con la sentencia C-491 de la Corte Constitucional, siendo una de ellas la 

del numeral 9º. del artículo 140 ib., que se refiere a la indebida 

notificación a personas determinadas o el emplazamiento de las 



demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 

como partes, a fin de preservar el derecho de defensa. 

 

“Si el demandante dirige su pretensión contra las propietarias 

inscritas ya fallecidas, hay una falta total de notificación o 

emplazamiento de los herederos determinados o indeterminados de 

las causantes, contra quienes debía forzosamente dirigirse la 

demanda a la par que contra las personas indeterminadas”. 

 

(…) 

Los elementos de juicio legal y oportunamente incorporados, 

permiten deducir con certeza la demostración de la causal de nulidad 

del numeral 9º del artículo 140 del Código de Procedimiento Civil, 

puesto que para la época de presentación de la “demanda de 

declaración de pertenencia”, esto es, el “25 de agosto de 2003”, ya 

había fallecido el propietario inscrito del inmueble pretendido en 

“usucapión”, señor “Humberto Efraín Mateus Cortés”, existiendo para 

entonces la prueba de su deceso, toda vez que el registro de la defunción 

se efectuó el “7 de diciembre de 1999”, por lo que inexorablemente debió 

convocarse a sus “herederos” y, en virtud de que la reseñada hipótesis es 

de carácter objetiva, no se requería establecer si el actor conocía que su 

contradictor procesal había dejado de existir.”3 

 

Así las cosas, como la nulidad en comento no puede ponerse en conocimiento de 

la parte afectada, por tratarse de personas indeterminadas (herederos indeterminados 

de JESÚS PISO SIERRA) procederá el Despacho a declarar la nulidad de todo lo 

actuado, a partir del auto del 23 de marzo de 2022, inclusive, por medio del cual se 

inadmitió la demanda. Lo anterior, sin perjuicio de la validez de las pruebas 

practicadas en el proceso (art. 138 del CGP). 

 

De la misma manera, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se procederá a inadmitir la demanda, concediendo a la parte actora un 

término de cinco días para que la subsane so pena de rechazo, y en ese sentido, 

deberá la parte actora dar aplicación a lo establecido en el artículo 87 del CGP, 

manifestando si se ha iniciado proceso de sucesión del señor JESÚS PISO 

SIERRA; en el evento en que se haya iniciado proceso de sucesión, la demanda 

deberá dirigirse contra los herederos reconocidos, los demás conocidos y los 

indeterminados o sólo contra estos si no existieren aquellos, allegando copia 

auténtica del auto de reconocimiento de los herederos. En el evento en que no se 

haya iniciado proceso de sucesión, la demanda deberá dirigirse contra los 

herederos conocidos y personas indeterminadas.  

 

Adicionalmente, en armonía con lo establecido en el numeral 2 del artículo 84 del 

CGP, y artículo 85 del ibídem, la parte demandante deberá allegar la prueba de la 

calidad de heredero en la que los demandados intervendrán en el proceso. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

                                                           
3 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, proveído del 21 de junio de 2013, M.P. Dra. Ruth Marina Díaz Rueda, Ref.: exp. 11001-0203-000-
2007-00771-00 Ruth Marina Diaz Rueda. Criterio que había expresado la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, en proveído del 5 de 
diciembre de 2008, REF.: 11001-0203-000-2005-00008-00. 

 



 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado a partir del auto del 23 de 

marzo de 2022, inclusive, por medio del cual se inadmitió la demanda. Lo anterior, 

sin perjuicio de la validez de las pruebas practicadas en el proceso (art. 138 del 

CGP). 

 

SEGUNDO: INADMÍTIR la demanda para que se subsanen los siguientes aspectos 

dentro de los 5 días siguientes a la notificación de este proveído so pena de rechazo: 

 

1. Deberá la parte actora dar aplicación a lo establecido en el artículo 87 del CGP, 

manifestando si se ha iniciado proceso de sucesión del señor JESÚS PISO SIERRA; 

en el evento en que se haya iniciado proceso de sucesión, la demanda deberá 

dirigirse contra los herederos reconocidos, los demás conocidos y los 

indeterminados o sólo contra estos si no existieren aquellos, allegando copia 

auténtica del auto de reconocimiento de los herederos. En el evento en que no se 

haya iniciado proceso de sucesión, la demanda deberá dirigirse contra los 

herederos conocidos y personas indeterminadas.  

 

2. Adicionalmente, en armonía con lo establecido en el numeral 2 del artículo 84 del 

CGP, y artículo 85 ibídem, la parte demandante deberá allegar la prueba de la 

calidad de heredero en la que los demandados intervendrán en el proceso. 

 

3. Como  de  conformidad  con  los  numerales  5  y  6  del  art.  82  del  CGP,  en  

la demanda  deberán   expresarse   los   hechos   que   sirven   de  fundamento   a   

las pretensiones    debidamente    determinados, y    las    pretensiones    deben    

ser expresadas  con  precisión  y  claridad,  deberá  aclararse  al  despacho,  las  

razones por  las  cuales  se  cobra  la  suma  de  $917.592  por  los  cánones  

causados  entre agosto de 2021 y enero de 2022, y a partir del mes de febrero de 

2022, la suma de $936.592, si del contrato de arrendamiento que se presenta como 

título ejecutivo, con fecha de inicio 1 de septiembre de 2020, se desprende que el 

canon se pactó en $900.000 mensuales, y que los incrementos, conforme a la 

cláusula sexta del contrato, operan “cada 12 mensualidades, en caso de prórroga 

tácita o expresa”, lo que quiere decir que el incremento solo puede efectuarse desde 

la prórroga del contrato, esto es, desde el 1 de septiembre de 2021, y no antes. En 

este sentido, deberán aclararse tanto los hechos como las pretensiones. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 

JUEZ  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 183 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede.  
 

Fecha: 10 de noviembre de 2022 
La secretaria,  

 
CAROLINA VANESSA GOMEZ 

CARDENAS 
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